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Capítulo XIII 

De la condición natural del género humano, en lo que concierne a su felicidad 

y miseria 

Donde no hay poder común, no hay ley. Donde no hay ley, no hay injusticia. 

La fuerza y el fraude son en la guerra las dos virtudes cardinales. La 

justicia y la injusticia no son facultad alguna ni del cuerpo ni de la mente. 

Si lo fueran, podrían estar en un hombre que estuvieras solo en el mundo, 

como sus sentidos y pasiones. Son cualidades relativas a hombres en 

sociedad, no en soledad. Es consecuente también con la misma condición que 

no haya propiedad, ni dominio, ni distinción entre mío y tuyo; sino sólo aquello 

que todo hombre pueda tomar; y por tanto tiempo como pueda 

conservarlo. Y hasta aquí lo que se refiere a la penosa condición en la que 

el hombre se encuentra de hecho por pura naturaleza; aunque con una 

posibilidad de salir de ella, consistente en parte en las pasiones, en parte 

en su razón. 


